
DECRETO SUPREMO N° 5344

 
HERNAN SILES ZUAZO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que el trágico fallecimiento del señor Vicente Alvarez Plata, quien desempeñó las altas funciones del Presidente del 
Servicio Nacional de Reforma Agraria y de Ministro de Estado en el Despacho de Asuntos Campesinos, constituye una 
pérdida para la Nación;

 
Que el ilustre desaparecido dedicó desde su adolescencia todo su esfuerzo cívico en servicio del pueblo boliviano y 
particularmente de la causa de los campesinos en el proceso de su emancipación a través de las realizaciones de la 
Revolución Nacional;

 
Que, es deber del Supremo Gobierno rendir homenaje a su memoria.

 
DECRETA:

 
Artículo 1°? Declárase duelo nacional en todo el territorio de la República con cierre de oficinas públicas y suspensión de 
actividades particulares en la ciudad de La Paz, a partir de las 12 horas del día 17 de los corrientes, en memoria del que fué 
ilustre servidor del país señor Vicente Alvarez Plata.

 
Artículo 2°? El señor Ministro de Gobierno, Justicia e Inmigración, hará uso de la palabra en el acto del sepelio en 
representación del Poder Ejecutivo.

 
El señor Ministro de Gobierno, Justicia e Inmigración, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciseis días del mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve años.

 
(Fdo.) HERNAN SILES ZUAZO.? Carlos Morales Guillén

 

 


